En sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el movimiento de empresas en Navarra en el segundo semestre de 2017 en lo que a localización y deslocalización se refiere, formulada por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Miguel Garmendia Pérez.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.

Pamplona, 11 de septiembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Guzmán Garmedia Pérez, adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula para su contestación en Pleno la siguiente pregunta oral. 

Según se ha publicado en diversas fuentes relacionadas con estudios empresariales, los datos de movimientos de empresas en Navarra arrojan un dato aparentemente positivo en número en el primer semestre de 2017, con un saldo positivo de 4 sociedades. Sin embargo, el diferencial neto de cifra de negocio está sufriendo un importante deterioro que viene de lejos, pero que es especialmente llamativo en el semestre señalado, con una cifra negativa de más de 220 millones de euros. 

¿Qué valoración hace el Gobierno de Navarra sobre el movimiento de empresas en Navarra en el segundo semestre de 2017 en lo que a localización y deslocalización se refiere? 

Pamplona,·5 de septiembre de 2017 

El Parlamentario Foral: Guzmán Garmendia Pérez 

